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Referencia:  Traslado  radicado  MinTIC  No.  221049022 de  2022.  Remisión  Comisión  de  Regulación  de
Comunicaciones- CRC. “MAL SERVICIO DE TELEFONÍA”.

Reciba un cordial saludo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. En adelante MinTIC.

La Subdirección  de Vigilancia  e Inspección  recibió la  comunicación  remitida  por  la  Comisión  de  Regulación  de
Comunicaciones - CRC, radicado en este ministerio con el No. 221049022 de 2022, en la cual presenta queja sobre
la calidad de los servicios de telecomunicaciones en Inírida, tal como se muestra a continuación: 
  

“presento  una  queja  formal  debido  a  que  en  la  ciudad  de  Inírida  Capital  del  Guainía,  desde  hace
aproximadamente 6 meses la señal de celular es intermitente y mala; pensaba que era temporal, pero no al
contrario, con el pasar de los días la señal es cada vez peor, al punto que cuando nos comunicamos por
nuestros teléfonos celulares no escuchamos a las otras personas y eso si contamos con suerte de que entre
la llamada. solicito a ustedes amablemente revisar esta situación en la capital del Guainía, toda vez que aun
así nos llegan los recibos cumplidos y siento que estamos pagando por un servicio que no es optimo.” sic.

De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 14 de la Ley
1978 de 2019, el Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones tiene a su cargo ejercer las
funciones de inspección, vigilancia y control del Sector TIC, en lo atinente las condiciones de provisión de Redes y
Servicios de Telecomunicaciones previstas en la Ley 1341 de 2009, la Ley 1978 de 2019, decretos reglamentarios y
resoluciones expedidas por Comisión de Regulación de Comunicaciones – CRC. 

Por su parte, mediante Decreto 1064 del 23 de julio de 2020, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones" asignó a la Dirección de Vigilancia, Inspección y Control y a la
Subdirección de Vigilancia e Inspección funciones y facultades en materia de vigilancia e inspección del sector de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y de los Operadores de Servicios Postales.

En concreto, los objetivos y funciones de este Ministerio se enfocan en garantizar el uso eficiente de las redes y del
espectro  radioeléctrico,  mediante  la  ejecución  de  políticas  de  planeación,  gestión,  administración  adecuada  y
eficiente de los recursos, regulación, control y vigilancia de los servicios que se prestan, propendiendo por el libre
acceso y sin discriminación de los habitantes del territorio nacional a la Sociedad de la Información. 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA
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Aclarado lo anterior y con fundamento en la comunicación recibida, esta Subdirección le traslada a AVANTEL S.A.S.
EN  REORGANIZACIÓN, para  que  emita  respuesta  de  manera  directa  al  peticionario  al  E-mail:
rquinterom@dian.gov.co y remita copia a este Ministerio.
 
Adicionalmente se pronuncie de fondo al recibo del presente documento e informe respecto a:

 Fallas del servicio: Informar de manera detallada los eventos de fallas que hayan impactado el servicio
durante el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2022 y 01 de julio de 2022 (código del elemento de
red, la tecnología del elemento de red, código DANE del municipio, nombre del municipio, fecha y hora de
inicio de la falla, fecha y hora final de la falla, descripción de la falla, diagnóstico de la falla, solución de la
falla y la causa asociada), así como las acciones encaminadas a solventar los mismos, mediante los tickets
gestionados e indicar cuales de esas fallas ocurrieron por hechos atribuibles a un tercero.

 Planes de optimización de red sobre el área geográfica aquí tratada. En caso de que estos existan, se le
solicita también indicar la fecha que se tendría propuesta para ejecutar tales procedimientos.

La anterior información requerida deberá ser remitida junto con los soportes que estime pertinentes,  dentro de los
cinco (5) días siguientes al  recibo de la presente comunicación, advirtiéndole que en caso de no dar respuesta
oportuna y completa podrá incurrir en la infracción prevista en el numeral 5 del artículo 64 de la Ley 1341 de 2009,
cuyo incumplimiento acarreará las sanciones legales dispuestas en la normatividad vigente.

Al momento de radicar la respuesta al presente requerimiento, le solicitamos citar el número de radicación 
que aparece en el rótulo del presente comunicado.

Atentamente, 

CAROLINA FIGUEREDO CARRILLO
Subdirectora de Vigilancia e Inspección
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Anexo: Radicado Mintic No. 221049022 de 2022

Copia: Sr. René Felipe Quintero Martínez   
           Calle 18 No. 14A-17
            Email: rquinterom@dian.gov.co 

Elaboró: Aura Johana Sinisterra Bonilla 
Revisó: Maria Alejandra Suárez / Yasmin Zoraida Gómez Babativa

mailto:rquinterom@dian.gov.co
mailto:rquinterom@dian.gov.co


REGISTRO DE FIRMAS DIGITALES





ComisiÃ³n de RegulaciÃ³n de Comunicaciones
<comunicacioncrccare@crcom.gov.co>


Wed, 22 Jun 2022 17:25:33 +0000



"rquinterom@dian.gov.co" <rquinterom@dian.gov.co>,



Carta 2022515353


4


221049022
2022-06-22 12:41:15


"'correo@certificado.4-72.com.co'"


<CORREO@CERTIFICADO.4-72.COM.CO>







Señor
RENE FELIPE QUINTERO MARTINEZ
Calle 18 No. 14A-17
Email: rquinterom@dian.gov.co
Inírida – Guainía
 
Atentamente le enviamos por este medio la respuesta a su solicitud.
 
Le agradecemos  acusar recibo de este mail y le solicitamos amablemente que en caso de que requiera elevar una petición adicional sobre este u otro
tema lo haga a través de nuestro correo institucional: atencioncliente@crcom.gov.co, único correo habilitado para la radicación de las
solicitudes por medio electrónico.
 
Finalmente, le solicitamos amablemente se sirvan diligenciar la encuesta haciendo click en el siguiente enlace: http://www.pnn.gov.co/EncuestaCARE .
La información es muy valiosa para la CRC ya que nos permite mejorar la calidad de nuestra atención.
 
Y Anexo radicado 2022808566
 
� Dra. ADRIANA DEL PILAR TAPIERO CÁCERES. Directora de Vigilancia, Inspección y Control. Ministerio de Tecnologías de La
Información y las Comunicaciones. Edificio Murillo Toro, Carrera 8 Calles 12 y 13. Bogotá D.C.
Email: minticresponde@mintic.gov.co
 
� Dr. GEUSSEPPE GONZÁLEZ CÁRDENAS. Director (e) de Industria de Comunicaciones. Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones. Edificio Murillo Toro, Carrera 8 Calles 12 y 13. Bogotá D.C.
Email: minticresponde@mintic.gov.co
 
 
 


 
Nota Confidencial: Esta comunicación constituye un pronunciamiento oficial de la Comisión de Regulación de Comunicaciones, y esta entidad no se hace
responsable por las alteraciones que pueda sufrir este mensaje después de su envío.
Por ti, por el planeta, imprime este correo solo si es absolutamente necesario.
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Señor ciudadano, para hacer seguimiento a su solicitud, la entidad le ofrece los siguientes canales:
www.sic.gov.co  -  Teléfono en Bogotá: 5920400  -  Línea gratuita a nivel nacional: 018000910165
Dirección: Cra. 13 # 27 - 00 pisos 1, 3, 4, 5, 6, 7 Y 10, Bogotá D.C.- Colombia
Teléfono: (571) 5870000  -  e-mail: contactenos@sic.gov.co



Nuestro aporte es fundamental,
Al usar menos papel contribuimos con el medio ambiente



SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO



Bogotá D.C. RADICACION: 22-229192- -1 FECHA: 2022-06-14 09:54:05



DEPENDENCIA: 72  G.ATENCIUDADANO             EVENTO:  0  SINEVENTO                  
TRAMITE: 317  DP-PETICION                 FOLIOS:  1
ACTUACION: 471  TRASLAENTCOMPE



72
Señores
COMISIóN DE REGULACIóN DE COMUNICACIONES CRC
atencioncliente@crcom.gov.co



Asunto: Radicación: 22-229192- -1
Trámite: 317
Evento:  0
Actuación: 471
Folios: 1



Respetados Señores:



De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Artículo  21  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por tratarse de una solicitud de
competencia de esa entidad, nos permitimos dar traslado a la petición radicada en esta
Superintendencia por el señor RENE FELIPE QUINTERO MARTINEZ, adjuntando un
total de 1 anexo. 



De igual manera les comunicamos que en la fecha, el peticionario ha sido informado
acerca de este traslado.



Si presenta inconvenientes para validar los datos adjuntos del presente traslado,
puede ingresar al enlace:
http://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/ConsultaRadicacion.php
diligenciando  el  año,  el  número  de  radicación  arriba  señalado,  dando  clic
posteriormente  en  la  parte  inferior  del  banner  en  el  botón  verde  donde  dice:
“Consultar”, una vez usted acceda, podrá allí validar todos los documentos remitidos
por el(a) solicitante y la cantidad de anexos relacionados en el presente traslado.
 
Por lo anterior, procedemos a ilustrarlo para mayor comprensión: 





http://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/ConsultaRadicacion.php








Señor ciudadano, para hacer seguimiento a su solicitud, la entidad le ofrece los siguientes canales:
www.sic.gov.co  -  Teléfono en Bogotá: 5920400  -  Línea gratuita a nivel nacional: 018000910165
Dirección: Cra. 13 # 27 - 00 pisos 1, 3, 4, 5, 6, 7 Y 10, Bogotá D.C.- Colombia
Teléfono: (571) 5870000  -  e-mail: contactenos@sic.gov.co



Nuestro aporte es fundamental,
Al usar menos papel contribuimos con el medio ambiente



Posteriormente,  podrá visualizar los anexos en la “Presentación”,  dando clic en la
lupa, así como se muestra en la parte derecha de la presente ilustración:



Luego de dar Clic en la lupa, diríjase a la parte izquierda de la pantalla donde podrá
observar “Documentos”,  en el cual deberá pulsar para visualizar el contenido de la
petición:



De esta manera podrá observar todos los documentos adjuntos por el ciudadano. 



Le agradecemos por  darnos la oportunidad de atenderle.  Cualquier  petición,  queja,
reclamo  o  felicitación,  la  puede  presentar  a  través  de  la  página  web
https://www.sic.gov.co/, en el enlace “Presente su PQRFS” o dando clic en el siguiente
enlace https://servicioslinea.sic.gov.co/servilinea/PQRSF2/



Atentamente,





https://servicioslinea.sic.gov.co/servilinea/PQRSF2/


https://www.sic.gov.co/








Señor ciudadano, para hacer seguimiento a su solicitud, la entidad le ofrece los siguientes canales:
www.sic.gov.co  -  Teléfono en Bogotá: 5920400  -  Línea gratuita a nivel nacional: 018000910165
Dirección: Cra. 13 # 27 - 00 pisos 1, 3, 4, 5, 6, 7 Y 10, Bogotá D.C.- Colombia
Teléfono: (571) 5870000  -  e-mail: contactenos@sic.gov.co



Nuestro aporte es fundamental,
Al usar menos papel contribuimos con el medio ambiente



MAYERLY  RAMÍREZ DÍAZ
COORDINADORA GRUPO DE TRABAJO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO



Elaboró: SRinckoar
Revisó: SSR
Aprobó: MAYERLY RAMÍREZ DÍAZ
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Rad. 2022808566
Cod. 4000 
Bogotá D.C. 
 



Señor
RENE FELIPE QUINTERO MARTINEZ 
Calle 18 No. 14A-17
Email: rquinterom@dian.gov.co  
Inírida – Guainía



REF: SU QUEJA POR MALA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES  



Respetado señor Quintero,
 
La Comisión de Regulación de Comunicaciones (en adelante CRC), recibió proveniente de la 
Superintendencia de Industria y Comercio –SIC- con radicado 2022808566, su comunicación en la 
cual pone de presente las falencias en los servicios de comunicaciones, concretamente lo que tiene 
ver con la intermitencia en la señal móvil en Inírida, Guainía. 



En relación con el objeto de su comunicación, es preciso informarle que la CRC es el órgano 
encargado de promover la competencia en los mercados, promover el pluralismo informativo, evitar 
el abuso de posición dominante, regular los mercados de las redes y los servicios de comunicaciones 
y garantizar la protección de los derechos de los usuarios; con el fin de que la prestación de los 
servicios sea económicamente eficiente, y refleje altos niveles de calidad, de las redes y los servicios 
de comunicaciones, incluidos los servicios de televisión abierta radiodifundida y de radiodifusión 
sonora.   



Lo anterior, es desarrollado por la CRC a través del ejercicio de las funciones que le asignó el 
legislador, las cuales se encuentran contempladas en el artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, 
modificada por la Ley 1978 de 2019, funciones entre las cuales, no se encuentra alguna que la faculte 
a conminar a los proveedores de redes y servicios de comunicaciones a desplegar infraestructura 
para la ampliación de cobertura de los servicios que ofrecen o para diseñar e implementar políticas 
públicas de fomento dirigidas a dichos fines. Así mismo, entre las funciones asignadas a esta 
Comisión no media alguna que la faculte a ejercer funciones de inspección, vigilancia y control 
respecto de dichos proveedores por la forma en que suministran sus servicios, pues como le 
indicaremos más adelante, tales funciones corresponden por disposición legal a otra entidad. 
 
Sobre el alcance de las funciones de la CRC en materia de infraestructura destinada a la prestación 
de servicios de telecomunicaciones, es menester mencionar que el numeral 18 del artículo 22 de la 
Ley 1341 de 2009 señala como una de las funciones de la Comisión la concerniente a “Resolver 
recursos de apelación contra actos de cualquier autoridad que se refieran a la construcción, 
instalación u operación de redes de telecomunicaciones, de televisión abierta radiodifundida y de 
radiodifusión sonora”. 











Digitally signed by 
MARIANA SARMIENTO ARGUELLO
Date: 2022-06-21
18:25:25 -05:00
Reason: Fiel Copia del
Original
Location: Colombia
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Dicha función es desarrollada por la CRC, cuando se presentan Recursos de Apelación contra los 
actos, llámense resolución u oficios, en donde se encuentra plasmada la voluntad de las autoridades 
territoriales en materia de autorización o viabilidad para la instalación de antenas de 
telecomunicaciones. Es así como la CRC entra a revisar la legalidad de dichos actos, en el sentido de 
determinar si los fundamentos adoptados para negar dicha autorización se encuentran ajustados a 
derecho y a las normas que rigen sobre el particular.   
 
Así las cosas, la materialización de esta función de la CRC, se da cuando existe un acto administrativo 
proferido por una entidad territorial, por medio del cual se otorga o se niega la autorización de la 
instalación de antenas de telecomunicaciones, y a su vez el interesado que se considera afectado por 
la decisión de la autoridad territorial, dentro de los términos de Ley, presenta Recurso de Apelación 
o inclusive el de queja cuando es negado el de Apelación, para que la CRC en ejercicio de la función 
señalada en el numeral 18 del artículo 22 antes mencionado, realice la revisión de la legalidad de 
dicho acto administrativo.   
 
Considerando que la situación expuesta en su solicitud relacionada con las fallas en el servicio de 
comunicaciones, concretamente en la señal móvil eventualmente puede deberse a la falta de 
cobertura en la zona geográfica en cuestión, reiteramos que conforme a las funciones atribuidas a 
esta Entidad en el artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 19 de la Ley 1978 
de 2019, la CRC NO tiene competencia para intervenir de manera directa en la ampliación de 
cobertura de servicios de comunicaciones, ni para exigir a proveedor alguno la instalación de nuevos 
equipos que permitan esa cobertura o para imponerle a los proveedores el suministro de servicios de 
comunicaciones en zonas o a usuarios determinados. 



Por lo anterior, y dado el alcance de la competencia de la CRC en materia de infraestructura de 
telecomunicaciones, ésta no cuenta con facultades que le permitan desplegar acciones como las que 
pueden desprenderse de su comunicación. 
 
No obstante, de conformidad con el artículo 4 de la Ley 1341 de 2009, es deber del Estado intervenir 
en el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para lograr, entre otros, el 
objetivo de promover la ampliación de la cobertura del servicio y garantizar el uso adecuado del 
espectro radioeléctrico, así como la reorganización del mismo, respetando el principio de protección 
a la inversión, asociada al uso del espectro. En este sentido, la Ley 1341 de 2009 ha puesto en cabeza 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –MinTIC-, las competencias 
para definir, adoptar y promover las políticas, planes y programas tendientes a incrementar y facilitar 
el acceso de todos los habitantes del territorio nacional, a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones y a sus beneficios. 
 
En ese orden, y vista la competencia genérica del MinTIC en el asunto de su solicitud, le informamos 
que conforme al artículo 17 del Decreto 1064 de 2020, corresponde a la Dirección de Industria de 
Comunicaciones – dependencia del MinTIC-, la específica función que eventualmente podría ayudar 
a promover el despliegue y mejoría de infraestructura y la consecuente cobertura de los servicios de 
comunicaciones.  
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Adicionalmente, el inciso 11 del artículo 18 de la Ley 1341 de 2009, en concordancia con el artículo 
64 de la misma norma, establece que corresponde al MinTIC “Ejercer las funciones de inspección, 
vigilancia y control en el sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, conforme 
con la Ley.” y, así mismo lo faculta para sancionar el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de las concesiones, licencias, autorizaciones y permisos, en este caso, de las condiciones de cobertura 
y planes de expansión que puedan estar estipulados en los respectivos contratos de concesión para 
la prestación de servicios de comunicaciones en la zona por usted menciona. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, y con el fin de orientarle frente a la situación expuesta en su petición, le 
informamos que el Régimen de Protección de los Derechos de los Usuarios de Servicios de 
Comunicaciones expedido por esta Comisión, se encuentra contenido en el Capítulo 1 del Título II de 
la Resolución CRC 5050 de 2016, por lo cual, nos permitimos relacionar algunos apartes de este 
Régimen, los cuales pueden ayudarle a resolver de manera efectiva sus inconvenientes o 
inquietudes. 
 
Para el caso concreto, le recordamos que los servicios de telecomunicaciones son servicios esenciales, 
por lo tanto, los operadores deben garantizar la instalación, así como asegurar su prestación de 
manera eficiente, continua y permanente, cumpliendo con los niveles de calidad establecidos por la 
CRC, y las normas relativas a la calidad en la atención a los usuarios, tal como lo establece el Régimen 
de Protección mencionado.
 
Así mismo, le informamos que en caso de incumplimiento de las condiciones de continuidad en la 
prestación de los servicios de telefonía y/o internet por causas imputables al operador, cada usuario 
tiene derecho a recibir una compensación automática por el tiempo en que el servicio no estuvo 
disponible o a terminar el contrato, en este último caso sin lugar al pago de sumas asociadas a la 
cláusula de permanencia mínima1. La determinación de la compensación y su valor se realizará de 
acuerdo con la metodología descrita en el Anexo 2.1. del Título “Anexos Título II” de la Resolución 
CRC 5050 de 2016 (Artículo 2.1.11.1 del Régimen de Protección mencionado). 
 
De la misma manera, le manifestamos que el derecho a terminar el contrato sin lugar a cobros por 
la cláusula de permanencia mínima, o a recibir la respectiva compensación cuando no se efectuó de 
forma automática, se consolida si el usuario acredita ante el respectivo operador que éste ha incurrido 
en una de las causales descritas en el mencionado Anexo. Para efectuar dicha acreditación, el usuario 
cuenta con todos los medios de prueba que considere oportunos, como radicados de quejas ante el 
operador, solicitudes de revisión técnica con su respectivo radicado, entre otros. 



Es importante que tenga presente que los usuarios que consideren vulnerados los derechos o 
disposiciones que les protegen, deben presentar su PQR (Petición, Queja, Reclamo o Recurso) 
directamente ante su operador a través de cualquiera de los medios de atención: página web, línea 
telefónica, red social y cualquier mecanismo idóneo dispuesto para tal fin, salvo que la respectiva 
interacción objeto de PQR haya migrado a la digitalización y se le haya informado previamente al 
usuario. El operador debe confirmar la recepción de la PQR e indicarle el Código Único Numérico –



1 Las cláusulas de permanencia mínima no aplican para servicios de comunicaciones móviles - artículo 80 de la Resolución 
CRC 5586 de 2019
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CUN – que identificará todo el trámite, incluso durante el recurso de apelación ante la 
Superintendencia de Industria y Comercio –SIC.  
 
Recuerde que los operadores deben dar respuesta a la PQR dentro de los 15 días hábiles siguientes 
a su presentación y notificar lo decidido, a través de un canal digital el cual deberá ser previamente 
informado al usuario, salvo que este manifieste que desea recibirlo por el mismo medio que la 
presentó.  
 
Ahora bien, tenga en cuenta que con ocasión de la Resolución CRC 6242 de 2021, los operadores 
pueden digitalizar su relacionamiento con los usuarios. Es así como, respecto de los asuntos que sean 
digitalizados, la atención al usuario ya no será atendida a través de cualquier medio de atención, sino 
sólo en el canal digital que disponga el operador. Sin embargo, el usuario siempre podrá presentar 
cualquier PQR a través de la línea de atención telefónica.  
 
Esta medida busca que, a través del fortalecimiento de los medios de atención digitales, el usuario 
encuentre una mayor satisfacción en su relación con el operador y esto se constituya como un factor 
de competencia entre los operadores de servicios de comunicaciones. 
 
Si la respuesta dada por el operador a la PQR no es satisfactoria, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha en que recibió tal respuesta, el usuario podrá solicitarle a su operador que revise 
nuevamente su reclamación o PQR mediante un recurso (esto se denomina Recurso de Reposición y 
en Subsidio de Apelación). El recurso de reposición podrá presentarse a través de cualquiera de los 
medios de atención salvo que el operador haya informado previamente el medio digital de recepción 
de su solicitud. En todo caso, siempre podrá presentar el recurso de reposición a través de la línea 
de atención telefónica. 
 
En caso de que el operador no cambie de parecer e insista en su respuesta, éste deberá remitir la 
respectiva PQR a la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) para que esta Entidad tome la 
decisión final sobre su caso. 



Adicionalmente, le manifestamos que, al estar esta Comisión facultada para la expedición de normas 
de protección al usuario, nuestras competencias nos permiten orientar a los usuarios para que 
puedan solucionar efectivamente sus inconvenientes, sin embargo, la CRC no posee facultades 
legales para controlar, vigilar o sancionar al operador por el incumplimiento del referido régimen o 
por la afectación de los derechos de los usuarios. 



En este sentido, le aclaramos que de acuerdo con el Artículo 37 de la Ley 1978 de 2019, modificatoria 
de la Ley 1341 de 2009, la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) es la entidad encargada 
de ejercer las mencionadas funciones de vigilancia y control respecto de la protección de los usuarios 
de los servicios que integran el Sector TIC. 



Teniendo en cuenta lo anterior, paralelo a esta comunicación damos traslado de su solicitud a 
MINTIC, conforme a los términos del artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para que, en el marco de sus competencias, conozca de la misma y 
adelante las acciones que estime necesarias.











Digitally signed by 
MARIANA SARMIENTO ARGUELLO
Date: 2022-06-21
18:25:25 -05:00
Reason: Fiel Copia del
Original
Location: Colombia



Calle 59A BIS No. 5-53, Edificio Link Siete Sesenta, piso 9 Bogotá, D.C.
Código postal 110231 - Teléfono +57 601 319 8300
Línea gratuita nacional 018000 919278



Continuación: SU QUEJA POR MALA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES  Página 5 de 5



Revisión: 13                                        Aprobado: Coordinación Relacionamiento con Agentes                          Vigencia: 01/09/2021



Finalmente, consideramos de su interés invitarle a consultar el link: 
https://www.crcom.gov.co/es/pagina/regimen-proteccion-usuario, donde encontrará las respuestas 
a las preguntas frecuentes sobre los derechos de los usuarios de servicios de comunicaciones.



En los anteriores términos damos respuesta a su comunicación y quedamos atentos a cualquier 
aclaración adicional que requiera.



Cordial saludo, 



MARIANA SARMIENTO ARGÜELLO
Coordinadora de Relacionamiento con Agentes 



Proyectado por: Féisal Amorocho Chacón 



Anexo radicado 2022808566



 Dra. ADRIANA DEL PILAR TAPIERO CÁCERES. Directora de Vigilancia, Inspección y Control. Ministerio de Tecnologías de La 
Información y las Comunicaciones. Edificio Murillo Toro, Carrera 8 Calles 12 y 13. Bogotá D.C. 
Email: minticresponde@mintic.gov.co   
 Dr. GEUSSEPPE GONZÁLEZ CÁRDENAS. Director (e) de Industria de Comunicaciones. Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. Edificio Murillo Toro, Carrera 8 Calles 12 y 13. Bogotá D.C. 
Email: minticresponde@mintic.gov.co 
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BOGOTÁ D.C.



SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO



RAD: 22-229192- -00000-000  FECHA: 2022-06-09 14:33:33



DEP: 72 GRUPO DE TRABAJO DE ATENCION AL
CIUDADANO  EVE: 0 SIN EVENTO



TRAM: 365 DP-QUEJAS, RECLAMOS  FOLIOS: 1



ACT: 411 PRESENTACION



72



Señor (a) (es):
RENE FELIPE QUINTERO MARTINEZ
GUAINIA - INIRIDA



ASUNTO: Radicación: 22-229192- -00000-000
Trámite: 365
Evento: 0
Actuación: 411



El presente documento constituye constancia de radicación ante la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, por consiguiente No es necesario que envíe esta misma solicitud vía fax, correo electrónico o
radicarla en las instalaciones de la SIC.



DATOS DE QUIEN PRESENTA LA RADICACIÓN



Tipo documento: CC
Identificación No.: 17421331.0
Nombre: RENE FELIPE QUINTERO MARTINEZ
Dirección: CALLE 18 NO 14A-17
Ciudad: GUAINIA - INIRIDA
Teléfono: 5656300
Email: rquinterom@dian.gov.co



INFORMACIÓN POBLACIONAL



Indique a qué grupo étnico pertenece : - INDIGENA
Tiene usted alguna condición de discapacidad?: NO
Atención preferencial?: NO
Pertenece a algún grupo de interés?: NO



ASUNTO COMUNICACIÓN



MAL SERVICIO DE TELEFONIA



DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD
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Tipo de Comunicación: QUEJA



Descripción: presento una queja formal debido a que en la ciudad de Inírida Capital del Guainía, desde hace
aproximadamente 6 meses la señal de celular es intermitente y mala; pensaba que era temporal, pero no al
contrario, con el pasar de los días la señal es cada vez peor, al punto que cuando nos comunicamos por
nuestros teléfonos celulares no escuchamos a las otras personas y eso si contamos con suerte de que entre la
llamada. solicito a ustedes amablemente revisar esta situación en la capital del Guainía, toda vez que aun así
nos llegan los recibos cumplidos y siento que estamos pagando por un servicio que no es optimo.



Anexos:
No se adjuntaron archivos



El número de radicación que aparece en el rótulo, le servirá para hacer seguimiento a su petición, a través de la
página Web de la Superintendencia en la consulta de trámites en el link:
http://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/ConsultaRadicacion.php,
call center 5920400 línea gratuita a nivel nacional 018000910165 o al 5870000.



Atentamente



GRUPO TRABAJO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO



Nota:  Las decisiones de los trámites y los procesos adelantados por la Superintendencia de Industria y
Comercio serán adoptadas dentro de los términos estipulados en las disposiciones legales que los regulen,
atendiendo el debido proceso.
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